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RESUMEN

El objetivo de esta investigación fue determinar los niveles de metanol, etanol y metales 
pesados (cobre y plomo) en el ñeque de los municipios de Galeras, Sincé y Morroa 
(Colombia). El contenido de etanol y metanol fue determinado por cromatografía de 
gases y los metales pesados por espectrometría de absorción atómica. No se encontra-
ron diferencias estadísticamente significativas (p > 0.05) en el contenido de metanol 
de Galeras (0.037 ± 0.02 mg/L), Sincé (0.036 ± 0.01 mg/L) y Morroa (0.041 ± 0.01 
mg/L). Tampoco en el porcentaje de etanol de Galeras (33.89 ± 2.10 %), Sincé (33.04 
± 1 49 %) y Morroa (30.27 ± 1.22 %). Según la Norma Técnica Colombiana, todas las 
bebidas cumplen con el contenido máximo de metanol (300 mg/L). Sin embargo, no 
con el valor mínimo de etanol (38 %) para ser catalogadas como aguardientes. Sólo se 
encontraron diferencias estadísticamente significativas (p < 0.05) en el contenido de co-
bre, siendo mayor en Sincé (18.71 ± 2.08 mg/L), seguido de Galeras (6.28 ± 1.52 mg/L) 
y Morroa (5.09 ± 1.86 mg/L). Además, todas las bebidas sobrepasaron el máximo 
permitido por la norma colombiana (< 1 mg/L). Se presume que este cobre procede 
del calderín de destilación. En cuanto al plomo, en todos los municipios también se 
sobrepasaron los valores permitidos por las normas internacionales.
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ABSTRACT

The aim of this research was to determine the levels of methanol, ethanol and heavy 
metals (copper and lead) in the ñeque of the municipalities of Galeras, Sincé and Morroa 
(Colombia). The ethanol and methanol content was determined by gas chromatogra-
phy,  and heavy metals by atomic absorption spectrometry. There were no statistically 
significant differences (p > 0.05) in the methanol content from Galeras (0.037 ± 0.02 
mg/L), Sincé (0.036 ± 0.01 mg/L) and Morroa (0.041 ± 0.01 mg/L). There were also no 
statistically significant differences (p > 0.05) in the percentage of ethanol from Galeras 
(33.89 ± 2.10 %), Sincé (33.04 ± 1.49 %) and Morroa (30.27 ± 1.22 %). According to 
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the Colombian Technical Standard, none beverages exceeded the maximum methanol 
content (300 mg/L), however, they did not contain the minimum value of ethanol (38 
%) to be classified as spirits. Only statistically significant differences (p <0.05) in the 
copper content were found. It was higher in Sincé (18.71 ± 2.08 mg/L), followed by 
Galeras (6.28 ± 1.52 mg/L) and Morroa (5.09 ± 1.86 mg/L). In addition, all beverages 
exceeded the maximum level allowed by the Colombian norm (<1 mg/L). It is presumed 
that this copper comes from the distillation reboiler. As for the lead, in all municipali-
ties, the values permitted by international standards were exceeded. 

INTRODUCCIÓN

Las bebidas alcohólicas, desde el punto de vista his-
tórico, son unos de los productos derivados de matrices 
alimentarias más antiguos junto con el tabaco (Chaves-
López et al. 2014). Este producto, era principalmente 
usado para rituales ceremoniales y actualmente, se 
encuentra vinculado a actividades sociales. Por ello, se 
ha convertido en una de las bebidas más consumidas 
en el mundo y está asociada principalmente a daños 
en la salud (Wiśniewska et al. 2015).

Según la Organización Mundial de la Salud 
(OMS), cada año se producen 3.3 millones de muer-
tes a nivel mundial por motivo de consumo nocivo 
de alcohol, con un porcentaje de 5.9 % en todas las 
defunciones y discapacidades. Un 25 % de ellas 
ocurre entre las edades de 20 a 39 años (Bagnardi et 
al. 2014, WHO 2014).

La OMS estima que una cuarta parte de las 
bebidas alcohólicas consumidas son artesanales y 
vendidas fuera de controles gubernamentales. En 
2010, el consumo total de alcohol per cápita anual 
en todo el mundo registró un promedio de 21.2 L 
de alcohol puro entre los hombres y 8.9 L entre las 
mujeres (WHO 2014). Estas cifras, dan a conocer la 
gran responsabilidad que deben afrontar la industria 
de licores y los entes gubernamentales de salud en 
búsqueda de reducir el expendio de bebidas adulte-
radas y de regular aquellas que no están propiamente 
certificadas para su consumo. 

Ejemplo de las bebidas anteriores son las alco-
hólicas tradicionales o artesanales, en las cuales, 
luego del agua, su componente mayoritario es el 
etanol. Este tipo de bebidas son obtenidas a partir 
de mecanismos rudimentarios y métodos ancestrales 
de una comunidad determinada, que son transmi-
tidos de generación en generación (Chaves-López 
et al. 2014). En Colombia, especialmente en la 
costa Caribe colombiana, zona del pacífico y la 
cordillera oriental, se elabora tradicionalmente 
una bebida conocida como ñeque, viche, tapa’e 
tuza o chirrinchi, que es un aguardiente obtenido 
mediante procesos de fermentación y destilación 

con la utilización de caña de azúcar (Tirado et al. 
2015). A la hora de realizar la bebida, los aparatos 
para su producción son “pesalicor” (alcoholímetro), 
“pesajarabe” (densímetro) y un destilador conocido 
como alambique (Tirado et al. 2015). Esta bebida, 
como no se encuentra estandarizada y legalmente 
certificada para su comercialización, normalmente 
no cumple con las normas en cuanto a su conteni-
do de etanol, metanol y metales pesados. Además, 
estos contenidos pueden varias de una región a otra 
(Chung et al. 2015).

La toxicidad del metanol o “alcohol de madera” 
es causada en la mitocondria de los hepatocitos (o 
células del hígado), donde es metabolizado por la 
enzima alcohol deshidrogenasa a formaldehído. 
Luego, la enzima aldehído deshidrogenasa la meta-
boliza en ácido fórmico, principal responsable de los 
efectos tóxicos (Arslan et al. 2015). Según Gutiérrez 
(2003), la dosis tóxica mínima del metanol es apro-
ximadamente 100 mg/L. A bajas concentraciones y 
teniendo en cuenta la frecuencia en su consumo, el 
metanol puede ocasionar dolores de cabeza. En altas 
concentraciones puede causar cefalea, vómitos, pro-
blemas cardiacos y hasta perdida de la visión, debido 
al daño del nervio óptico (Martin-Amat et al. 1978, 
Brennan et al. 2015). Por su parte, intoxicaciones por 
etanol pueden ocasionar cirrosis, vértigo, problemas 
respiratorios y cardíacos a elevados niveles (Tirado 
et al. 2015).

El contenido de metales pesados en cualquier be-
bida es un parámetro indispensable a evaluar, ya que, 
desde el punto de vista toxicológico, metales como el 
cobre son bioabsorbidos en el organismo. Como re-
sultado, pueden producirse náuseas, vómitos, diarrea, 
sudoración, hemólisis intravascular, coma y hasta la 
muerte. Cuando este metal es constituyente de un 
producto líquido produce irritación gastrointestinal, 
que puede llegar a ser muy grave (Nordberg 2001). 
A una concentración de 4 mg/L en bebidas, algunas 
personas comienzan a sentir nauseas (De Romana 
et al. 2011). Al igual que el cobre, el plomo es un 
metal pesado, cuya dosis mínima de toxicidad es de 
0.5 mg/L (Flora et al. 2012). Cuando el plomo es 
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ingerido en productos líquidos, el envenenamiento 
produce dolor abdominal, vómito, diarrea, colapso y 
coma. De manera crónica, puede producir parálisis 
de nervios craneales, falta de coordinación, coma 
y hasta la muerte. Por tal razón, estos compuestos 
deben ser supervisados con una alta diversidad de 
metodologías para su cuidadoso análisis (Iwegbue 
et al. 2014).

Investigaciones como las reportadas por Ackah 
et al. (2014) en la determinación de metales pesa-
dos en bebidas suaves, Anjos y Caldeira (2013) en 
aguardiente de zimbro (bebida portuguesa artesanal) 
y Guzmán et al. (2012) en mezcal (bebida popular 
de México), destacan la importancia de realizar estos 
análisis para conocer los niveles de los compuestos 
peligrosos antes mencionados, en las bebidas. 

El objetivo de esta investigación fue determinar 
los niveles de metanol, etanol y metales pesados 
como el cobre (Cu) y plomo (Pb) en muestras de 
ñeque procedentes de Sincé, Galeras y Morroa, 
municipios del departamento de Sucre, Colombia.

MATERIALES Y MÉTODOS

Elaboración del ñeque
Para la elaboración de la bebida artesanal en los 

municipios de Sincé, Galeras y Morroa, ubicados en 
el departamento de Sucre, Colombia, los productores 
tomaron en cuenta el procedimiento detallado por 
Tirado et al. (2015). Para lo anterior, se comienza con 
la dilución de panela en agua pura para alcanzar una 
densidad de un grado (1º) Baumé. Luego, la solución 
se somete a un proceso de fermentación durante un 
lapso de siete días, notando durante el pasar de los 
días la presencia de efervescencia producida por el 
dióxido de carbono contenido. El punto clave de 
este proceso fue cuando el densímetro marcara cero 
grados (0º), lo que demuestra que la fermentación 
había consumado y que el mosto estaba listo para la 
destilación. Tomando en cuenta que este producto 
es netamente artesanal, el proceso de fermentación 
fue realizado a temperaturas de 30 °C a 40 °C con 
un pH entre 4 y 6. 

Posteriormente, el mosto se depositó en una paila 
(balón de fondo esférico con desprendimiento lateral 
construido en latón) y se sometió a calentamiento 
con el fin de realizar una separación del alcohol en 
forma de vapor. A través de un serpentín se condensa, 
obteniendo finalmente dos subproductos: el alcohol 
condensado y el resto del destilado. Al final de la 
elaboración, ambos fueron recogidos y almacenados 
en recipientes de vidrio. 

Obtención de las muestras
De acuerdo con la elaboración del ñeque plantea-

da anteriormente, las muestras para los análisis fueron 
recogidas de tres municipios del departamento de Su-
cre (Colombia): Sincé (9º14′41″N 75º08′45″O), Ga-
leras (9º09′31″N 75º02′56″O) y Morroa (9º20′01″N 
75º18′24″O). Se tomaron 10 mL de la muestra a 40 ºC 
y se llevó a volumen con agua destilada en un balón 
de 100 mL, según Cabrera (2014). Posteriormente, la 
solución fue filtrada con papel Whatmann número  4. 
Para la preparación del patrón o estándar se tomó 
1 mL de metanol y 1 mL de etanol y se llevaron a 
volumen con agua destilada en dos balones de 100 
mL, uno para cada solución.

Determinación de metanol y etanol con un cro-
matógrafo de gases

El contenido de metanol y etanol del ñeque fue 
cuantificado con un cromatógrafo de gases (GC, 
por sus siglas en inglés) marca Agilent technologies 
7890A - GC system, acoplado a un espectrómetro de 
masas Agilent techologies 5975C, equipado con un 
puerto de inyección split (relación 1:50), un inyector 
Agilent y un sistema de recolección de datos HP 
Chem Station. El flujo de helio como gas portador 
se fijó en 1.2 mL/min. Las temperaturas en el puerto 
inyector y detector se fijaron en 250 ºC y 300 ºC, res-
pectivamente. La temperatura del horno se controló 
con un programa de elevación de temperatura durante 
el análisis, que se estableció inicialmente en 40 ºC 
durante 1 min, seguido con un incremento de 40 ºC/
min hasta 250 ºC y se mantuvo por un 1 min. Pre-
viamente, se establecieron las curvas de calibración 
partiendo de los estándares de metanol y etanol. Una 
vez con las condiciones estipuladas, se inyectaron las 
muestras de ñeque directamente al equipo.

Se tomó en cuenta la normativa técnica colom-
biana (NTC) 410 (ICONTEC 1999) para comparar 
los resultados obtenidos con los niveles permitidos 
de metanol y etanol en bebidas alcohólicas.

Determinación de cobre y plomo mediante absor-
ción atómica (AA)

Los contenidos de cobre (Cu) y plomo (Pb) en las 
muestras de ñeque se determinaron con un espectró-
metro de absorción atómica iCE™ de la serie 3000 
a longitudes de onda de 324.8 nm y 244.8 nm para 
cobre y plomo, respectivamente. Se utilizó llama 
de aire-acetileno con un flujo de 1.1 L/min y 1.2 L/
min para cobre y plomo, respectivamente. El límite 
de detección para el cobre fue de 0.017 ppm y para 
el plomo de 0.033 ppm. Al igual que con el metanol 
y el etanol, se compararon los resultados de cobre 
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obtenidos con los permitidos en bebidas alcohólicas 
según la NTC 410 (ICONTEC 1999). En el caso del 
plomo, se comparó con la normativa internacional, 
ya que en Colombia no se consideran los límites de 
este metal en la norma, lo cual, de inicio representa 
un gran vacío en la normativa.

Análisis de datos
Se empleó un diseño experimental completamente 

al azar unifactorial de tres niveles para la procedencia 
de la bebida alcohólica artesanal (Sincé, Galeras, Mo-
rroa). Las variables de respuesta fueron el contenido 
de metanol (mg/L), etanol (%), cobre (mg/L) y plomo 
(mg/L). Los análisis fueron realizados por triplicado. 
El procesamiento de los datos se llevó a cabo con el 
programa estadístico STATPGRAPHICS Centurion 
Versión XVI en Windows 10. A través de este pro-
grama, se corroboró estadísticamente la existencia de 
diferencias en cada uno de los parámetros a través de 
una prueba de análisis de varianzas y comparaciones 
múltiples con la prueba de diferencia significativa 
honesta (HSD, por sus siglas en inglés) de Tukey, con 
un nivel de significancia del 5% (α = 0.05).

RESULTADOS

En el cuadro I se encuentran los resultados de 
los análisis de metanol, etanol, cobre y plomo rea-
lizados al ñeque de los diferentes municipios del 
departamento de Sucre, Colombia. No se encontraron 
diferencias significativas (p > 0.05) en el contenido de 
metanol entre las muestras de ñeque de los diferentes 
municipios. Además, todos los municipios obtuvieron 
valores menores de 0.05 mg/L, los cuales, no exceden 
por mucho el valor máximo (< 300 mg/L) estipulado 
en la NTC 410 (ICONTEC 1999).

El etanol o alcohol etílico, luego del agua, es 
el componente principal presente en las bebidas 
alcohólicas por motivo de la fermentación de los 
azucares, por lo que se puede encontrar en produc-
tos como cervezas, vino, tequila, ron, vodka, entre 

otros (Warnault et al. 2013, Zhang et al. 2015). No 
se presentaron diferencias estadísticamente signi-
ficativas (p > 0.05) entre los contenidos de etanol 
de los diferentes municipios. Los niveles de etanol 
de las muestras de todos los municipios están por 
debajo del 38 % estipulado en la NTC 410 (ICON-
TEC 1999). 

En cuanto a la determinación de los meta-
les, se presentaron diferencias estadísticamente 
significativas (p < 0.05) en el contenido de cobre de 
las muestras de ñeque de los diferentes municipios, 
siendo el de mayor concentración el recolectado en 
Sincé y el de menor el de Morroa.

En los análisis realizados para cuantificar el 
contenido de plomo en la bebida alcohólica no se 
presentaron diferencias significativas (p > 0.05) en las 
muestras tomadas en los municipios. La legislación 
colombiana no contempla dentro de sus normativas 
el contenido máximo de plomo permitido en bebi-
das alcohólicas. Sin embargo, en países de América 
Latina como Brasil, el contenido máximo permitido 
es 0.2 mg/L (Mercosur 2011), en la Unión Europea 
de 0.3 mg/L y en Estados Unidos de entre 0.1 mg/L 
y 0.2 mg/L (Petit de Peña et al. 2004). Por lo ante-
rior, las concentraciones de plomo de los diferentes 
municipios sobrepasaron los valores permitidos de 
todas las anteriores normas mencionadas.

DISCUSIÓN

Los bajos niveles de metanol en las muestras de 
ñeque pudieron ser debido al buen control que tuvie-
ron los manipuladores de todos los municipios en el 
proceso de fermentación de los jugos azucarados de 
la caña de azúcar, sin importar que fuera de manera 
artesanal. Sin embargo, se logró detectar metanol, ya 
que no hubo una total separación de los subproductos 
obtenidos en la destilación, es decir, de la cabeza y 
el resto del destilado, siendo este el lugar donde se 
encuentra la mayor concentración del componente 
(Tirado et al. 2015).

CUADRO I. MEDIAS ± DESVIACIÓN ESTÁNDAR DE LOS ANÁLISIS DE METANOL, ETANOL, 
COBRE Y PLOMO A MUESTRAS DE ÑEQUE

Municipio Sincé Galeras Morroa Normativa F P - Valor

Metanol (mg/L)  0.03 ± 0.01a  0.03 ± 0.02a  0.04 ± 0.01a <300 2.94 0.1288
Etanol (%)  33.04 ± 1.49a  33.89 ± 2.10a  30.27 ± 1.22a >38 2.57 0.1560
Cobre (mg/L)  18.71 ± 2.08b  6.28 ± 1.52a  5.09 ± 1.86a <1 10.77 0.0103
Plomo (mg/L)  0.38 ± 0.08a  0.41 ± 0.80a  0.36 ± 0.04ª 0.10-0.20 2.09 0.2043

Letras diferentes por filas indican diferencias estadísticamente significativas (p < 0.05)
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Por otro lado, la presencia de metanol demuestra 
la peligrosidad que trae el consumo continuo del 
ñeque, al considerar la posible bioacumulación de 
este material en el organismo humano. Lo anterior 
debido a que podría ocasionar problemas de salud 
(mencionados anteriormente) en el consumidor de 
bebidas alcohólicas que no fueron elaboradas tomando 
en cuenta las buenas prácticas de manufactura (Arslan 
et al. 2015). Pese a lo anterior, esta bebida posee una 
alta demanda en los municipios de la costa caribe co-
lombiana, los que más la consumen son las personas 
de estratos socioeconómicos bajos y de zonas rurales, 
lo que conlleva un riesgo en la salud pública de esas 
comunidades principalmente (Tirado et al. 2015). 

Investigaciones como las reportadas por Lachen-
meier et al. (2006) determinaron concentraciones 
de metanol en tequila, mezcal y sotol, con niveles 
por encima de los establecidos por la norma técnica 
mexicana. Los autores afirmaron que lo anterior 
podría ser debido a la hidrólisis de las pectinas 
presentes en el agave. Por otro lado, Guzmán et al. 
(2012) determinaron la composición química del 
mezcal de las comunidades de Matatlán y Tlacolula 
que son fabricados en Oaxaca, México. Los autores 
encontraron diferencias estadísticamente significati-
vas en las concentraciones de metanol entre ambas 
comunidades. La explicación que dieron es que la va-
riabilidad fue debida a los procesos de fermentación 
usados y a la temporada de elaboración, aunque que 
no se rebasaron los niveles estipulados en las normas 
mexicanas. Al igual que en esta investigación, Anjos 
et al. (2013) realizaron la primera caracterización 
de la bebida alcohólica artesanal portuguesa cono-
cida como “aguardiente de zimbro” y encontraron 
concentraciones de metanol que no sobrepasaron la 
norma portuguesa.

Respecto al porcentaje de etanol en todos los 
municipios, los cuales eran menores a lo establecido 
en la normativa colombiana, se ha mencionado que 
representa un grave problema. Como lo menciona 
Tirado et al. (2015), este bajo contenido de etanol 
puede tener distintas implicaciones para la salud 
de los individuos, debido a que ingerirán mucho 
más ñeque para lograr los efectos del alcohol que 
desean obtener, lo que conlleva a ingerir también 
una mayor cantidad de metales pesados y demás 
congéneres presentes en esta bebida. Además, los 
mismos autores mencionan que por los niveles 
encontrados de etanol en el ñeque, podría no ser 
considerado como aguardiente por las institucio-
nes reguladoras para tal fin en Colombia, como el 
Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos 
y Alimentos (INVIMA).

Por otro lado, al no existir una regulación esta-
blecida del contenido aproximado de etanol, existe 
la posibilidad de que los próximos lotes sobrepasen 
los valores impuestos por las entidades de salud 
pública, donde los habitantes estarían expuestos 
a grandes concentraciones de éste. Dentro de los 
riesgos a la salud por intoxicaciones por etanol, se 
encuentran síntomas como una falta de coordinación 
psicomotriz, aliento alcohólico, vómitos, taquicardia 
(Schweinsburg et al. 2014), hasta enfermedades como 
pancreatitis, cirrosis, cardiomiopatía, neuropatía peri-
férica, demencia y cáncer (Lieber 2012). Resultados 
similares fueron reportados por Tirado et al. (2015) 
en ñeque de diferentes localidades del departamento 
de Bolívar, Colombia, los cuales no sobrepasaban 
el valor permitido de la normativa colombiana. Por 
su parte Djoulde et al. (2014) determinaron niveles 
de etanol en “kuri” (una bebida alcohólica a base de 
miel) y encontraron resultados similares.

Las concentraciones de cobre en las muestras de 
ñeque fueron elevadas, ya que las permitidas deben 
ser menores a 1 mg/L. Las muestras de Sincé sobre-
pasaron 18 veces los límites establecidos en la NTC 
410, las de Galeras 6 y las de Morroa 5 (ICONTEC 
1999). Estos niveles encontrados de cobre se deben 
probablemente a que los calderines de destilación, 
es decir los alambiques, están construidos con alea-
ciones de cobre y en el proceso de destilación, se da 
un desprendimiento de este metal durante el arrastre 
de los vapores (Tirado et al. 2015).

En cuanto al plomo, las concentraciones en las 
muestras de ñeque de todos los municipios sobre-
pasaron los valores permisibles en normas interna-
cionales, ya que como se mencionó anteriormente, 
la normativa colombiana no contempla los límites 
de plomo en bebidas alcohólicas a partir de caña de 
azúcar. La presencia de este metal en las muestras de 
ñeque posiblemente se debió a que estaba contenido 
en el agua usada en la elaboración del producto, 
la cual procede del río San Jorge. En este río se 
han detectado contenidos de plomo, cuya causa 
de contaminación son por actividades antrópicas 
de la región (Madrid et al. 2011). Por esta razón, 
el consumo de esta bebida, podría causar serios 
problemas a la salud. 

Estudios anteriores refuerzan los resultados del 
análisis de agua encontrados en este trabajo. Como 
el estudio de Calao y Marrugo (2015), sobre los 
efectos genotóxicos asociados a metales pesados en 
una población humana de la región de La Mojana, 
en el departamento de Sucre, Colombia, en el que se 
encontró que los habitantes analizados portaron altas 
concentraciones de plomo en la sangre, con valores 
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de hasta 52.46 µg/L. Dichos resultados sobrepasaban 
los valores máximos permitidos de plomo en sangre 
según la OMS. Lo anterior es preocupante, ya que los 
habitantes de esta región son vulnerables a síntomas 
severos, que con el tiempo llevarían a la muerte.

CONCLUSIONES

Los niveles de metanol de las muestras de ñeque 
no fueron elevados en los municipios analizados. Sin 
embargo, el frecuente consumo de la bebida ocasiona 
bioacumulación de metanol. 

Para el caso del etanol, las concentraciones fueron 
menores de las estipuladas como mínimas en la nor-
mativa colombiana. Estas cantidades bajas implican 
un mayor consumo para lograr efectos similares a 
las bebidas alcohólicas con un porcentaje de etanol 
bajo la norma. 

Se encontraron niveles elevados en cuanto a la 
concentración de cobre en las muestras de ñeque, 
sobrepasando en todos los municipios el valor per-
mitido en la NTC 410 (< 1 mg/L).

En cuanto al contenido de plomo, no se encon-
traron diferencias estadísticamente significativas 
entre los municipios. Sin embargo, los contenidos 
sobrepasaron los niveles permitidos por la legislación 
de Estados Unidos y la Unión Europea. Se presumen 
que el plomo encontrado en las muestras procede del 
agua utilizada en la elaboración del ñeque, la cual 
proviene del río San Jorge. Adicionalmente, el cobre 
podría proceder del material del cual está construido 
el calderín de destilación. 

Se espera, que con esta investigación se haga un 
llamado a las entidades gubernamentales y acadé-
micas de la región Caribe colombiana, para que se 
pongan en marcha mecanismos que mitiguen este 
problema que podría afectar la salud de los consu-
midores de este tipo de bebida.
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